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14270 ORDEN de 12 de mayo de 1981 por la que se 
nombra funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a 
don Eloy Pérez Diéguez.

limos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 30 dé septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de octubre) se integraron en el Cuerpo General Administrativo 
de la Administración Civil del Estado determinados funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar por cumplir los requi
sitos establecidos en el artículo 2.° del Decreto-ley 10/1964, de 
3 de julio.

Justificado el cumplimiento por don Eloy Pérez Diéguez, de 
los requisitos establecidos por el apartado b) del número 1 del 
artículo 2.° del Decreto-ley oitado, al aplicársele lo dispuesto en 
la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de amnistía,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:
Primero.—Nombrar funcionario del Cuerpo General Adminis

trativo de la Administración Civil del Estado a don Eloy Pérez 
Diéguez, nacido el 1 de diciembre de 1909, con efectos adminis
trativos del día 1 de enero de 1965, inscribiéndole en el Registro 
de Personal con el número A02PG013362.

Segundo.—Reconocer al funcionario expresado como tiempo 
de servicios prestados, a efectos de trienios, el comprendido 
entre el día 19 de agosto de 1933, fecha de su nombramiento, y 
el 20 de agosto de 1936, fecha de la Orden de su separación del 
servicio, y el comprendido entre el 21 de agosto de 1936 y el 13 
de febrero de 1967, fecha de su fallecimiento, ambos inclusive.

Tercero.—Realizar este nombramiento a los solos fines de 
reconocimiento de la pensión que pudiera corresponder a los 
derechohabientes del señor Pérez Diéguez, fallecido el día 13 de 
febrero de 1967, que producirá efectos al 1 de noviembre de 1977, 
primer día del mes siguiente a la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la Ley 46/1977, de 15 de octubre.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, ante este Ministerio de la Presidencia, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi
cación, conforme a lo establecido en los artículos 52 y 126 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
de la de Procedimiento Administrativo, respectivamente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de mayo de 1991.

CABANILLAS GALLAS

Ilmos. Sres, Subsecretario de Hacienda y Director general de la
Función Pública.

14271 ORDEN de 13 de mayo de 1981 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio del Interior del Comandante de Infan
tería, retirado, don Juan Rosado Garrido.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante 
de Infantería don Juan Rosado Garrido, en situación de retirado, 
y en la actualidad destinado en el Ministerio del Interior, Jefa
tura Local de Protección Civil de Sevilla, en súplica de que se 
le conceda la baja en el citado destino civil; considerando el 
derecho que le asiste y a propuesta de la Comixión Mixta de Ser
vicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Comandante, causando baja en el destino civil de 
referencia, con efectos administrativos del día 1 de junio de 1981.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1981.—P. D., el Teniente General  

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.
Excmo. Sr. Ministro del Interior.

14272 ORDEN de 13 de mayo de 1981 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio del Interior del Comandante de In
genieros, retirado, don Manuel Díaz Suca.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante 
de Ingenieros don Manuel Díaz Suca, en situación de retirado, y 
en la actualidad destinado en el Ministerio del Interior —Jefa
tura Provincial de Protección Civil de Sevilla—, en súplica de 
que se le conceda la baja en el citado destino civil; consideran
do el derecho que le asiste y a propuesta de la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo solici
tado por el mencionado Comandante, causando baja en el des
tino civil de referencia, con efectos administrativos del día 1 
de junio de 1981.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 do mayo de 1981.—P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva- 
rez Arenas y Pacheco.
Excmo. señor Ministro del Interior.

14273 ORDEN de 11 de junio de 1981 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio del Interior del Comandante de Artillería 
retirado don José Esquivias Montes.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante 
de Artillería don José Esquivias Montes, en situación de reti
rado y en la actualidad destinado en el Ministerio del In
terior —Jefatura Provincial de Protección Civil de Sevilla—, 
en súplica de que se le conceda la baja en el citado destino 
civil; considerando el derecho que le asiste y a propuesta de la 
Comisión Mixta dé Servicios Civiles, he tenido a bien acceder 
a lo solicitado por el mencionado Comandante, causando baja 
en el destino civil de referencia pon efectos administrativos 
del día 1 de julio de 1981.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1981.—P. D., el Teniente General, Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva
rez-Arenas y Pacheco.
Excmo. Sr. Ministro del Interior.

14274 ORDEN de 12 de junio de 1981 por la que consoli
dan su situación de en servicios civiles los Jefes y 
Oficiales del Ejército de Tierra que se citan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 3.º de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 172), quedan consolidados en la situación de 
en servicios civiles, en los destinos que les fueron adjudicados 
por Orden de 23 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» número 268), los Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra 
que a continuación se mencionan, los que percibirán sus de
vengos por esta Presidencia del Gobierno a partir del día 1 de 
enero de 1962, según dispone la Orden de la misma de 10 de 
enero de 1959 («Boletín Oficial del Estado» número 14) y el ar
tículo 2.° de la del Ministerio del Ejército de 14 de enero de 
1959 («Diario Oficial» número 12).

MINISTERIO DE HACIENDA 

Delegaciones
Coronel de Artillería don Mateo Muñoz Chirivella. Cartagena 

(Murcia).
Teniente Coronel de Caballería don Jesús Gómez Ibarrondo. 

Madrid.

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Protección Civil
Teniente Coronel de Infantería don José Cubeiro Rodríguez. 

Madrid.
Teniente Coronel de Veterinaria don Guillermo Alonso Alonso. 

Huesca.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMERCIO 

Instituto Nacional de Estadística
Capitán de Artillería don Julián Nicasio Matéu. Valladolid.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1981.—P. D., el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Al
varez-Arenas y Pacheco.
Excmos. Sres. Ministros ...

14275 ORDEN de 12 de junio de 1981 por la que se 
dispone la baja del personal del Ejército de Tierra 
que se menciona en los destinos civiles que desem
peñan.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 172); artículo 5.°, apartado g), de la Orden de 
la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de 9 de agosto de 
1958 («Diario Oficial» número 180), y Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» número 46), en su apartado b); vistas las instancias 
de los Jefes del Ejército de Tierra que han solicitado la rein
corporación a su destino militar anterior, reconocido el derecho 
que les asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios 
Civiles,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
causen baja en los destinos civiles que actualmente ocupan, con 
efectos administrativos del dia 1 de julio.de 1981.

MINISTERIO DE HACIENDA

Comandante de Ingenieros don Pedro Casín Pozo, de la De
legación de Sevilla, a la Jefatura de Ingenieros del Ejército


